
 

 

IES LAS ERIA 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL Y PARA EL DESARROLLO DE LA 
CARRERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 
 



PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 
 
 
 
INDICE 
 
DIRECTRICES  GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN Y 
ACCIÓN TUTORIAL ……………………………………………………………………………………………… 

4 

  
CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL DEL CENTRO ……………………….. 

 
4 

PLAN   DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL  
NORMATIVA Y JUSTIFICACIÓN………………………………………………………………………………………………………. 5 

FINALIDADES RELACIONADAS CON LA ORIENTACIÓN Y LA ACCIÓN TUTORIAL   
 FINALIDADES GENERALES ……………………………………………………………………………………….. 5 
 FINALIDADES EN RELACIÓN CON EL ALUMNADO ……………………………………………………… 6 
 FINALIDADES RESPECTO A LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  ………………………….…………… 6 
 FINALIDADES RESPECTO AL PROFESORADO ……………………………………………………………… 7 
 FINALIDADES RESPECTO A LAS FAMILIAS  …………………………………………………………………… 7 

 
FUNCIONES DEL PROFESORADO EN RELACIÓN CON LA TUTORIA Y LA ORIENTACIÓN 

 

 FUNCIONES DE LOS TUTORES/AS ………………………………………………………………………………..  7 
 FUNCIONES DE LOS EQUIPOS DOCENTES …………………………………………………………………… 8 
  

CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN Y LÍNEAS PRIORITARIAS  DE FUNCIONAMIENTO DE LAS TUTORÍAS  
Asignación de tutorías:……………………………………………………………………. 8 

 Tutores y tutoras de Enseñanza Secundaria Obligatoria ……………………………………………… 8 
 Tutores y tutoras de Bachillerato: …………………………………………………………………………………  8 
 Tutores y tutoras de ciclos formativos de Formación Profesional Específica .................. 8 

Cuaderno del tutor ……………………………………………………………………………………………………………………… 9 
Líneas prioritarias de funcionamiento de las tutorías …………………………………………………………………. 9 

Reuniones de Coordinación de Tutorías (RCT) …………………………………………………………………………….. 9 
Coordinación de actuaciones de Tutoría/Equipo Directivo/Dptmto de Orientación/CCP…………….. 

 
10 

ACTUACIONES PARA FACILITAR LA COORDINACIÓN EN EL DESARROLLO DE LAS PROGRAMACIONES 
DOCENTES POR PARTE DEL EQUIPO EDUCATIVO DEL GRUPO. 

 

 Reuniones de Equipos Docentes.  
 Finalidad de las reuniones de equipos docentes…………………………………………… 10 
 Tipos de reuniones ……………………………………………………………………………………… 10 
 Participantes    …………………………………………………………………………………………… 10 
 Líneas prioritarias para el trabajo de las reuniones de equipos docentes…… 10 
 Actas de las reuniones de equipos docentes …………………………………………… 11 

• Diseño de las actas ……………………………………………………………………………. 

• Planificación ………………………………………………………………………………………… 

11 
11 

  

INTERVENCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. APOYO AL PROCESO DE ENSEÑANZA-  
APRENDIZAJE 

 

FINALIDADES ……………………………………………………………………………………………………………………………. 11 
ACTUACIONES. 11 

2 
 



 Prevención de dificultades mediante la atención al proceso de incorporación al centro del 
alumnado procedente de E. Primaria. 

 
11 

 
 Detección de dificultades de aprendizaje a  lo largo del curso académico:  12 
 Evaluación psicopedagógica. 12 
 Toma de decisiones 12 
 Programa de acompañamiento escolar. PROA.   12 
 Colaboración en las actuaciones encaminadas a la mejora del clima de convivencia 12 
 Intervención con familias y mediación familias/centro. 13 
 Programa “Alumno Ayudante” 13 
 Coordinación con el nuevo centro a la finalización de la escolarización 13 
 Coordinación con la Universidad para la realización de la EBAU (ACNEAE) 13 

  
ACTUACIONES QUE SE HAN DE REALIZAR EN LA HORA SEMANAL DE TUTORÍA CON EL ALUMNADO.  

ACTUACIONES CON RESPECTO A LA HORA SEMANAL DE TUTORÍA CON EL ALUMNADO.  
FINALIDADES …………………………………………………………………………………………………………… 13 
CONTENIDOS …………………………………………………………………………………………………………… 14 

CONCRECIÓN DE TEMAS DE TUTORÍA A ABORDAR EN LAS TUTORÍAS LECTIVAS, PARA CADA NIVEL   14 
  

PROGRAMA DE TRABAJO Y CALENDARIO DE REUNIONES …………………………………………………………. 14 
  
ACTUACIONES PARA MANTENER COMUNICACIÓN FLUIDA CON LAS FAMILIAS PARA CONTROLAR EL 
ABSENTISMO ESCOLAR, INTERCAMBIAR INFORMACIONES RELEVANTES SOBRE EL PROCESO DE 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO Y ORIENTAR Y PROMOVER SU COOPERACIÓN EN LAS TAREAS 
EDUCATIVAS. ……………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 
17 

 
 
 

FINALIDADES ………………………………………………………………………………………………………………………… 17 
 ACTUACIONES ………………………………………………………………………………………………………………………. 18 

DISPONIBILIDAD HORARIA …………………………………………………………………………………………………… 18 
  

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA  
AMBITOS DEL PROGRAMA …………………………………………………………………………………………………… 19 
ACTUACIONES PRIORITARIAS ……………………………………………………………………………………………….. 19 
ASESORAMIENTO Y COLABORACIÓN DEL DEPARTAMENO DE ORIENTACIÓN ………………………. 19 
  

EVALUACIÓN DEL PAT DE PDC 20 
 
 
  

3 
 



PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

DIRECTRICES  GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN 
TUTORIAL  

 En la Educación Secundaria Obligatoria la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, 
psicopedagógica y profesional constituyen un elemento fundamental en la ordenación de la etapa.  De acuerdo 
con lo dispuesto en el capítulo IV del Decreto 43/2015, de 10 de junio, y con el Reglamento Orgánico de los IES, 
son líneas generales de la Orientación y Acción tutorial : 

1. Buscar, favorecer y fomentar la relación del centro con las familias para optimizar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

2. Atender a la diversidad de los alumnos. 

3. Incidir particularmente en el desarrollo de estrategias y habilidades para la vida trabajando 
particularmente en áreas o materias que son objeto de tratamiento transversal y que se considere 
atiendan al contexto real y a las necesidades del alumnado. 

4. Contribuir al desarrollo de estrategias de aprender a aprender, que capaciten al alumnado para 
autorregular su propio proceso de aprendizaje (organización, planificación, técnicas de trabajo 
intelectual...) 

5. Favorecer la toma de decisiones académicas a las que progresivamente el alumnado se va a ir 
enfrentando a lo largo de su vida escolar (optatividad, ciclos formativos, bachillerato, estudios 
universitarios.), no sólo proporcionando información, sino también formación para ser capaces de 
valorar, criticar, sopesar, prever de manera realista y ajustada a su situación personal y sociofamiliar. 

6. Recoger actuaciones para asegurar la coherencia educativa entre las programaciones didácticas y la 
práctica docente de los distintos profesores del grupo. 

7. Recoger actuaciones planificadas para guiar el programa de actividades que se desarrollará en la hora 
semanal de tutoría. 

8. Recoger actuaciones para atender individualmente al alumnado. 

9. La puesta en relación de los diferentes actores de la comunidad educativa, con especial atención a la 
comunicación con alumnado y con familias. 

10. La canalización de expectativas y posibilidades de futuro del alumnado. 

11. El acercamiento a los recursos del entorno. 

  CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL DEL CENTRO 

1. El fomento de una educación que abarque los conocimientos y las competencias clave que resultan 
necesarias en la sociedad actual, y permita al alumnado desarrollar los valores que sustentan la práctica 
de la ciudadanía democrática, la vida en común y la cohesión social y que estimule en ellos y ellas el 
deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de aprender por sí mismos.  

2. La coordinación con el currículo de la etapa.  
3. La coordinación del PAT con el Plan de convivencia del centro.  
4. La coordinación con el entorno 
5. La promoción de compromisos educativos entre las familias o tutores legales y el propio centro en los 

que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos se comprometen a desarrollar para 
mejorar el rendimiento académico del alumnado.   

6. La formación como un proceso permanente, que se desarrolla durante toda la vida. 
7. La compensación de las desigualdades. Becas y ayudas al estudio. 
8. El apoyo a Tutorías por el Departamento de Orientación y Jefatura de Estudios, de acuerdo con la PGA y 

bajo la dirección de la Jefatura de Estudios. 
9. La colaboración de Jefatura de Estudios para la intervención con alumnado en situaciones concretas, a  

iniciativa tanto de los tutores y tutoras como de la propia Jefatura de estudios. 
10. La colaboración del Departamento de Orientación y Jefatura de Estudios para la coordinación del PAT. 
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PLAN   DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

NORMATIVA Y JUSTIFICACIÓN 

1. Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación. 
2. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
3. Decreto 43/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias. 
4. Decreto 74/2007, de 14 de junio, por el que se regula la ordenación y establece el currículo de la 

Educación secundaria obligatoria en el Principado de Asturias.  
5. Resolución de la Consejería de Educación y Cultura de 6 de agosto de 2001, por la que se aprueban las 

instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria del 
Principado de Asturias. 

6. Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo.  

7. Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo. 

8. Decreto 147/2014, de 23 de diciembre, por el que se regula la orientación educativa y profesional en el 
Principado de Asturias. 

9. Resolución de 29 de abril de 1996, de la Dirección General de centros escolares, sobre organización de 
los departamentos de orientación en Institutos de Educación Secundaria. 

La orientación y la acción tutorial forman parte de la función docente, teniendo como metas orientar al 
alumnado en su proceso de aprendizaje y desarrollo personal, coordinar la acción educativa y el proceso de 
evaluación llevados a cabo por el conjunto del profesorado de cada equipo docente, establecer relaciones 
fluidas y mecanismos de coordinación con las familias del alumnado, y contribuir a la prevención e identificación 
de las dificultades de aprendizaje, coordinando la puesta en marcha de las medidas educativas pertinentes tan 
pronto como las mismas se detecten.  

La orientación y la tutoría colaborarán en el desarrollo de acciones que favorezcan una adecuada 
transición entre las etapas educativas de  Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y , 
en su caso, Formación Profesional o estudios Universitarios,  asegurando el establecimiento de cauces de 
comunicación entre los centros y profesionales. 

El Plan de Orientación y Acción Tutorial constituye el instrumento pedagógico-didáctico que articula a 
medio y largo plazo el conjunto de actuaciones relacionadas con la orientación y la acción tutorial tanto del 
alumnado como de sus familias, dentro del centro. 

FINALIDADES RELACIONADAS CON LA ORIENTACIÓN Y LA ACCIÓN TUTORIAL 

FINALIDADES GENERALES 

• Dotar de coherencia a la acción tutorial y orientación durante todo el proceso de escolarización del 
alumnado en el centro. 

• Facilitar la coordinación de las tutorías en cada nivel educativo. 
• Facilitar la coordinación de los equipos docentes. 
• Promover la coordinación de tutorías, Departamento de Orientación y Jefatura de estudios y en su caso 

con los Departamentos didácticos, a través de la CCP. 
• Coordinación con el Plan de Atención a la Diversidad. Para una mayor coherencia interna entre ambos 

programas. 
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• Favorecer la adaptación del alumnado al contexto escolar y la integración del mismo en el grupo clase. 
• Realizar un seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del alumnado, haciendo especial 

hincapié en la prevención y detección de las dificultades en el aprendizaje y promoviendo las medidas 
correctoras oportunas tan pronto como dichas dificultades aparezcan. 

• Potenciar el desarrollo de competencias clave y estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo 
intelectual. 

• Contribuir a la equidad en la educación, potenciando la compensación de desigualdades y la inclusión 
social. 

• Impulsar medidas organizativas y curriculares que posibiliten la atención a la diversidad del conjunto del 
alumnado del centro, así como la inclusión educativa y la integración escolar del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. 

• Establecer vínculos de colaboración y cooperación entre el centro, las familias, el alumnado y el 
entorno. 

FINALIDADES EN RELACIÓN CON EL ALUMNADO 

•  Facilitar la integración del alumnado en el grupo y en la dinámica escolar, favoreciendo el conocimiento 
mutuo, el trabajo en grupo, la elaboración y cumplimiento de normas de convivencia consensuadas, 
fomentando el desarrollo de actividades participativas y propiciando las reuniones grupales. 

• Potenciar la autonomía para el aprendizaje, mediante el desarrollo de estrategias de y técnicas de 
trabajo intelectual. 

• Contribuir a la personalización de los procesos de enseñanza y aprendizaje, efectuando un seguimiento 
global del alumnado al objeto de detectar dificultades y necesidades y  articular las respuestas 
educativas adecuadas y recabar, en su caso, los oportunos asesoramientos y apoyos. 

• Adquisición y consolidación de habilidades personales y sociales, favoreciendo los procesos de madurez 
personal, de desarrollo de la propia identidad y sistemas de valores y de la progresiva toma de 
decisiones. 

• Favorecer la adquisición de habilidades y conocimientos que favorezcan la posterior toma de decisiones. 
• Colaborar en el desarrollo de acciones que favorezcan una adecuada transición entre etapas educativas, 

asegurando el establecimiento de cauces de comunicación entre los centros que garanticen la 
coherencia de actuaciones entre las distintas etapas. 

•  Fomentar el desarrollo de actitudes participativas y solidarias. 
• Promover la Cultura de la Paz e Igualdad y la mejora de la convivencia en el centro, a través del papel 

mediador del tutor/a  y del alumnado, en la resolución pacífica de los conflictos y de las medidas 
globales que corresponda tomar al centro en su conjunto. 

• Facilitar la socialización, la adaptación escolar y la transición entre etapas educativas del conjunto del 
alumnado. 

 FINALIDADES RESPECTO A LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
•  Detectar y analizar las dificultades personales y escolares. 
•  Impulsar medidas organizativas que posibiliten la atención a la diversidad del alumnado del centro, así 

como la inclusión educativa y la integración escolar del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo. 

• Ajustar la respuesta educativa a las necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado, en su 
caso.  

• Coordinar  las  actuaciones  necesarias para  optimizar  la respuesta al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo con los recursos disponibles.   

• Mejora en la comunicación, información, elaboración de adaptaciones y entrega de documentos.  
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• Información y coordinación de actuaciones necesarias para dar respuesta al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.  

• Información y coordinación de actuaciones necesarias para dar respuesta al alumnado de Incorporación 
Tardía al sistema educativo español.  

• Evaluación psicopedagógica,  de acuerdo con un protocolo específico, recogido en el PAD.  
• Programa de absentismo,  de acuerdo con un protocolo específico.  

 FINALIDADES RESPECTO AL PROFESORADO 
• Identificar las dificultades de aprendizaje para la prevención del fracaso escolar, la inadaptación y  el 

abandono temprano, buscando los mejores resultados posibles tanto  académicos como de ajuste social 
y desarrollo personal 

• Coordinar el proceso evaluador y la información acerca del alumnado entre el profesorado del equipo 
docente. 

• Coordinar  la  respuesta educativa a las distintas situaciones del alumnado. 
• Coordinar las medidas de atención a la diversidad, ordinarias, singulares y excepcionales. 
•  Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de la Comunidad 

Educativa así como entre ésta y el entorno social. 
•  Favorecer y mejorar la convivencia en el grupo, el desarrollo personal y la integración y participación 

del alumnado en la vida del centro. 
•  Realizar el seguimiento personalizado de su proceso de aprendizaje, haciendo especial hincapié en la 

prevención del fracaso escolar. 
•  Facilitar la toma de decisiones del alumnado respecto al futuro académico y profesional. 

FINALIDADES RESPECTO A LAS FAMILIAS 
• Implicar a las familias en actividades de apoyo al aprendizaje y orientación de sus hijos/as. 
• Establecer relaciones fluidas y mecanismos de coordinación con las familias del alumnado. 
• Garantizar el derecho de los padres/madres/tutores legales, a ser oídos en aquellas decisiones que 

afecten a la orientación académica y profesional de sus hijos/as. 
• Informar a las familias de aquellos asuntos relacionados con la educación de sus hijos/as 
 

FUNCIONES DEL PROFESORADO EN RELACIÓN CON LA TUTORIA Y LA ORIENTACIÓN 
  
 FUNCIONES DE LOS TUTORES/AS 

• Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno/a, con objeto de orientarle en su proceso de 
aprendizaje y en la toma de decisiones personales y académicas. 

• Coordinar la intervención educativa de todos los profesores/as que componen el equipo docente de un 
grupo de alumnado. 

• Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan al alumnado 
a su cargo. 

• Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su grupo de 
alumnado. 

• Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo docente, las 
decisiones que procedan acerca de la evaluación y promoción del alumnado. 

• Cumplimentar la documentación académica del alumnado a su cargo. 
• Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje desarrollado 

en las distintas áreas que conforman el currículo. 
• Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres/madres/tutores 

legales. 
• Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y los padres/madres/tutores 

del alumnado. 
7 

 



• Mantener una relación permanente con los padres/madres/tutores del alumnado, a fin de facilitar el 
ejercicio de sus derechos. 

FUNCIONES DE LOS EQUIPOS DOCENTES 
• Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las medidas necesarias para 

mejorar su aprendizaje. 
• Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado y adoptar las decisiones que correspondan en 

materia de promoción. 
• Colaborar para prevenir los problemas de aprendizaje que pudieran presentarse y compartir toda la 

información que sea necesaria para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus 
funciones. 

 
 CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN Y LÍNEAS PRIORITARIAS  DE FUNCIONAMIENTO DE LAS TUTORÍAS. 

El alumnado de cada grupo debe tener un tutor o tutora, designado según los criterios establecidos y 
aprobados en claustro. Será el responsable del grupo; y su acción tutorial irá encaminada a mejorar el 
conocimiento que tienen de sí mismos y del mundo que les rodea, para que alcancen una mayor eficacia 
intelectual, profesional y personal, y de esta forma, se relacionen más satisfactoriamente consigo mismo y con 
los demás.  Además, el tutor/a, actuará como punto de articulación entre todos los ejes del sistema educativo, 
estableciendo contactos con el área institucional y familiar. 

 
1. Asignación de tutorías: 

  La Jefatura de Estudios propondrá para cada grupo un Tutor o Tutora, y para ello tendrá en cuenta los 
siguientes criterios: 

• Las tutorías se organizan por niveles educativos. 
• Las tutorías serán asignadas preferentemente a profesorado que imparta un área o materia 

a todo el alumnado del grupo. 
 En el horario del profesorado al que se asignen funciones de tutoría se destinarán  periodos lectivos 

semanales para labores de Tutoría:  
 

- Tutores y tutoras de Enseñanza Secundaria Obligatoria:   
o Dispondrán de un período lectivo para la atención al grupo de alumnos y alumnas. En los 

horarios de los grupos, cuando sea posible, se harán  coincidir por niveles los horarios de TTL, 
para facilitar la organización de intervenciones externas.  

 
o Dispondrán de un período lectivo para la atención individualizada del alumnado; preparación 

de las actividades de tutoría  y coordinación con el equipo educativo del grupo. 
o Los tutores y tutoras que tengan asignado un grupo completo  dedicarán una hora a la 

atención de los padres y madres o representantes legales de su alumnado. 
o  Los tutores y tutoras que tengan asignado un grupo completo de alumnos dedicarán una 

hora semanal para coordinación con Departamento de Orientación y Jefatura de Estudios. 
- Tutores y tutoras de Bachillerato:  

o Dispondrán de un período lectivo dedicado a la atención del grupo de alumnos y alumnas.  En 
los horarios de los grupos, cuando sea posible, se harán  coincidir por niveles los horarios de 
TTL, para facilitar la organización de intervenciones externas. 

 
- Tutores y tutoras de ciclos formativos de Formación Profesional Específica:  

o En el caso de los ciclos formativos de Formación Profesional Específica, el tutor de cada grupo 
será también el tutor del módulo de Formación en Centros de Trabajo, y asumirá las 
funciones que señala el artículo 56.2 del Reglamento Orgánico. 

o En los ciclos formativos cuya duración sea de un curso académico más el período de 
Formación en Centros de Trabajo, el tutor o tutora tendrá una asignación de seis períodos 
lectivos semanales para la atención a la tutoría y a la Formación en Centros de Trabajo.  

o En los ciclos formativos cuya duración sea de dos cursos académicos, incluido el módulo de 
Formación en Centros de Trabajo, el tutor o tutora contará con una asignación de un período 

8 
 



lectivo para la atención a la Tutoría en el primer curso y seis períodos lectivos para la 
atención a la Tutoría y la Formación en Centros de Trabajo en el segundo curso. 

2.  Cuaderno del tutor. 
Al inicio del curso escolar el Equipo Directivo facilitará al profesorado toda aquella documentación que 

considere necesaria para el buen funcionamiento de la acción tutorial, entre la que se encontrará: 
• Lista del alumnado en el que se incluye aspectos significativos si los hubiera. 
• Lista del alumnado con las diferentes opciones de Religión y de Valores Cívicos y Sociales. 
• Relación de libros de texto y material de uso personal del alumnado. 
• Plan de Centro. 
• Horario. 
• Inventario de aula. 
• Modelo comunicación ausencias de profesorado. 
• Ficha seguimiento asistencia y evaluación alumnado. 
• Puntos a tratar en l primera reunión con las familias. 
• Calendario escolar, planificación de reuniones de los diferentes equipos, autorizaciones de salida del 

centro, citaciones para tutoría, listado del profesorado del centro con los datos para su comunicación, 
etc. 

 
3. Líneas prioritarias de funcionamiento de las tutorías: 

• Favorecer en el alumnado el conocimiento y aceptación de sí mismo, así como la autoestima, 
cuando ésta se vea disminuida por fracasos escolares o de otro género. 

• Estimular y orientar al grupo de alumnos para que planteen sus necesidades, expectativas, 
problemas y dificultades, y para que ellos mismos se organicen con objeto de proponer soluciones y 
líneas de actuación. 

• Promover y coordinar actividades que fomenten la convivencia, la integración y la participación de 
los alumnos en la vida del centro y en el entorno (fiestas y excursiones, actividades culturales y 
extraescolares, etc.). 

• Dar a conocer al alumnado los derechos y deberes y el Reglamento de Régimen Interior e 
informarles sobre el funcionamiento del Centro. 

• Dar a conocer las funciones y tareas de la acción Tutorial, dándoles la oportunidad de participar en 
la programación de actividades. 

• Actividades para el aprendizaje de hábitos y técnicas de estudio. 
• Información sobre la salud (Planificación familiar, alimentación y consumo, prevención de 

enfermedades de transmisión sexual, prevención del consumo de sustancias peligrosas: alcohol, 
drogas, tabaco). 

 
4. Reuniones de Coordinación de Tutorías (RCT) 

• Las condiciones organizativas necesarias para la coordinación de las Jefaturas de estudios,  
Departamento de Orientación y tutorías se establecerán por la Jefatura de Estudios a través de la 
PGA, cada curso.   

• Las RCT se realizarán en los tiempos establecidos al efecto en los horarios personales de tutores y 
totoras, orientadora, PTSC y jefaturas de estudios. 

• Se realizarán reuniones semanales,  por niveles educativos, de acuerdo con una planificaión 
establecida por Jefatura de estudios.  

 
         Contenidos de las RCT: 

o Se realizará el seguimiento del proceso de enseñanza aprendizaje, absentismo y 
convivencia. 

o Se realizará la preparación de las reuniones de los equipos docentes y evaluaciones; así 
como la recopilación de los acuerdos relevantes para la intervención de tutores, 
orientadora, PTSC y jefatura de estudios y la canalización hacia otras instancias implicadas 
en la coordinación de programa y/o medidas de atención a la diversidad.  

o Se facilitarán contenidos y se coordinarán actividades para las TTL.  
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o Se realizará el seguimiento y evaluación de los planes de Acción Tutorial y Desarrollo de la 
carrera. 

o Se aportará información relevante para las tutorías sobre aspectos generales. 
  

5. Coordinación de actuaciones de Tutoría/Equipo Directivo/Dptmto de Orientación/CCP 
o Jefatura de estudios trasladará la información de las RCT hacia el equipo directivo y 

coordinará actuaciones generales del centro que impliquen a las tutorías. 
o Orientadora y PTSC trasladarán al Departamento de Orientación u otras instancias, cuando 

sea necesario, las necesidades surgidas en las RCT. 
o Cuando la situación lo requiera, se coordinará la tarea de los tutores y tutoras con la de la 

CCP: para la facilitación de REDs y evaluaciones o toma de decisiones que se puedan agilizar 
con el  análisis y reflexión en los Departamentos didácticos, previamente a las reuniones de 
los equipos docentes.  

 
 ACTUACIONES PARA FACILITAR LA COORDINACIÓN EN EL DESARROLLO DE LAS PROGRAMACIONES 
DOCENTES POR PARTE DEL EQUIPO EDUCATIVO DEL GRUPO. 

 Reuniones de Equipos Docentes:  

 Finalidad de las reuniones de equipos docentes: 

• Realizar el seguimiento global del alumnado del grupo. 
• Establecer las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje. 
• Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado. 
• Adoptar por mayoría simple las decisiones que correspondan en materia de promoción y titulación. 
• Colaborar para la prevención de los problemas de aprendizaje que pudieran presentarse. 
• Compartir la información que sea necesaria para trabajar de manera coordinada en la respuesta 

educativa al alumnado.  
 
 Las reuniones de equipos docentes podrán ser: 

• Periódicas, de acuerdo con la planificación inicial  que realizará el equipo directivo.  

• Puntuales, a iniciativa del Tutor, Tutora, Equipo directivo o a instancias de otro profesorado o de 
Orientación. Convocadas por la Tutoría o por Jefatura de Estudios, para el traslado de información en los 
periodos entre REDes, o la coordinación con profesionales externos, cuando se hace necesaria la toma 
de decisiones y la puesta en marcha de medidas concretas de manera colegiada. Se utilizará 
preferentemente el segundo recreo de la mañana  o, en su caso, otro momento que se acuerde. 

 Participantes: 

• Además de los tutores o tutoras,  Jefatura de Estudios y Orientadora, se incorporará a las reuniones de 
equipos docentes el profesorado implicado en medidas concretas (profesorado de Pedagogía 
Terapéutica, de Audición y Lenguaje, Fisioterapeuta, profesora o profesora de lengua de signos u otro 
profesorado específico, en su caso ), así como la Profesora Técnico de Servicios a la Comunidad.  

• Puntualmente, se podrá incorporar a las reuniones, profesionales del Equipo Específico Regional para la 
atención al alumnado con discapacidad, ONCE u otros servicios públicos o en convenio con la 
Administración, por el tiempo necesario para informar del alumnado concreto, con voz y sin voto en la 
toma de decisiones. 

 Líneas prioritarias para el trabajo de las reuniones de equipos docentes: 

o Aportar  información relevante para comprender el desempeño escolar del grupo. 
o Aportar de información relevante para comprender el desempeño escolar en casos particulares. 
o Realizar propuestas de actuación para favorecer la integración escolar y social en los casos que sean 

necesarios. 
o Realizar el seguimiento de la convivencia en los grupos: conocer la dinámica interna del grupo e 

intervenir y realizar propuestas de intervención a este nivel, si fuese necesario.  
o Realizar el seguimiento del absentismo 

10 
 



o Recabar información relevante a efectos educativos sobre la historia escolar,  familiar y social del 
alumnado  a través de informes de los años anteriores, informaciones de otros tutores y profesores, 
cuestionarios iniciales, entrevistas, observaciones... 

o Analizar con los demás profesores las dificultades de los alumnos debidas a deficiencias 
instrumentales, problemas de integración y otros, para buscar, si procede, los asesoramientos y 
apoyos necesarios. 

o Propuestas de intervención del Departamento de Orientación, con nee/neae o en otras situaciones 
personales que motiven el seguimiento por dicho Departamento. 

 Actas de las reuniones de equipos docentes:  

        Para facilitar la coordinación en el desarrollo de las programaciones, las  actas de las REDs y 
Evaluaciones contendrán: 

o La recogida expresa  de información sobre la participación del alumnado en cada una de las 
medidas de atención a la diversidad. 

o El seguimiento de la convivencia en cada uno de los grupos. 
o Los casos particulares en cada uno de los grupos que requieran de actuaciones específicas o 

seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje, convivencia,  absentismo o resultados 
académicos. 

o Las propuestas concretas de actuación para favorecer  el proceso de enseñanza aprendizaje y la 
integración escolar y social en los casos que sean necesarios, así como  su seguimiento. 

Diseño de las actas:  

A los efectos enunciados en el punto anterior, el equipo directivo diseñará las actas de forma 
acorde a las necesidades que surgen en los diferentes momentos del curso escolar. 

Planificación: 

Las reuniones de equipos docentes y evaluaciones, se llevarán a cabo de acuerdo con la 
realizada en la PGA por el equipo docente.  

INTERVENCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. APOYO AL PROCESO DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE 
     La intervención del Departamento de Orientación para el apoyo al proceso de enseñanza/aprendizaje, 
desde el Plan de Orientación y Acción Tutorial, busca favorecer la educación integral del alumno o alumna como 
persona; potenciando una educación personalizada, y hacerlo en colaboración con profesorado y las familias, 
priorizando la  identificación y prevención de dificultades de aprendizaje;  del fracaso escolar y del abandono 
escolar temprano, en coordinación, en su caso, con el Plan para el Desarrollo de la Carrera. 
 
FINALIDADES: 

• Reducir el fracaso escolar en la Educación Secundaria y Bachillerato. 
• Evitar  el abandono temprano del alumnado del centro. 
• Coordinar los planes de Acción Tutorial y para el Desarrollo de la Carrera y Plan de Atención a la 

Diversidad del centro. 
• Colaboración en las propuestas y toma de decisiones sobre las medidas de atención a la diversidad.  
• Propuesta de medidas pedagógicas, organizativas, etc, en su caso, para la prevención e  identificación 

de las posibles dificultades de aprendizaje 

ACTUACIONES: 
1. Prevención de dificultades mediante la atención al proceso de incorporación al centro del alumnado 

procedente de E. Primaria: 
 Como programa específico, se cuidará la incorporación del alumnado procedente de E. Primaria para el  
curso siguiente, que conllevará las siguientes actuaciones (mayo/junio): 

 
• Reuniones con miembros de los equipos directivos de los colegios de E.P adscritos al IES. 
• Traslado de información de alumnado con neae. 
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• Toma de contacto con las familias del alumnado de nuevo ingreso. 
• Toma de contacto con las familias  del alumnado con neae de nuevo ingreso  
• Toma de contacto con el centro del alumnado de nuevo ingreso. 
• Coordinación de medidas de respuesta educativa para el alumnado con neae a través 

del PAD. 
2. Detección de dificultades de aprendizaje a  lo largo del curso académico: La información sobre posibles 

dificultades de aprendizaje detectadas en el entorno escolar se recogerá preferentemente en las 
reuniones de los equipos docentes, canalizándola los tutores o tutoras mediante  los procedimientos 
establecidos al efecto. Cuando las situaciones problemáticas se detecten en otros ámbitos, se 
canalizarán hacia los tutores y tutoras. 

3. Evaluación psicopedagógica, en su caso. Se realizará previa demanda de evaluación psicopedagógica, de  
acuerdo a las instrucciones del Servicio de Orientación y Participación. 

4. Toma de decisiones sobre la respuesta educativa más adecuada a las necesidades académicas y de 
desarrollo personal del alumnado, que pueden implicar a los siguientes ámbitos: 

 Acompañamiento a través de la Acción Tutorial. 
 Medidas de atención a la diversidad, de acuerdo al Plan de Atención a la  Diversidad del 

centro. 
 Orientación académica: Itinerarios educativos (en coordinación con el Plan para el 

Desarrollo de la Carrera). 
5. Programa de acompañamiento escolar (PROA: Plan de Orientación, Refuerzo y Apoyo):  Apoyo en 

horario vespertino;  destinado a aquellos alumnos y alumnas que requieran una atención más personalizada y se 
llevará a cabo mediante la implementación de las siguientes medidas: 
* Sesiones de atención y apoyo educativo orientado expresamente a logra el éxito escolar del alumnado. 
* Actividades de extensión educativa con componente lúdico para favorecer el desarrollo de competencias básicas 
y habilidades sociales. 

 
 La medida estará destinada preferentemente al alumnado de 1º y 2º de ESO, cuyas dificultades de aprendizaje se 
manifiesten en desmotivación hacia los aprendizajes, sentimiento de no pertenencia al grupo y/o carencia de hábitos de 
trabajo y organización del tiempo. Se establecerán grupos de hasta 12 alumnos/as que podrán recibir hasta un máximo de 
6 horas de apoyo semanales. 
 
 Las propuestas se recogerán en la REDES y Juntas de evaluación. De manera excepcional se podrá proponer la 
participación de alumnado en otros espacios de coordinación dejando constancia de ello en el acta correspondiente. 
 
 Objetivos: 

> Mejorar las perspectivas educativas de todo el alumnado. 
> Mejorar la integración escolar y social del alumnado destinatario en el centro y en el grupo 
> Asentar conocimientos y destrezas fundamentalmente en áreas instrumentales 
> Mejora la calidad y cantidad de comunicación de las familias con el centro. 

 
 Profesionales implicados: 

• Monitoras/es de la entidad colaboradora encargada de desarrollar el Programa. 
• Equipo Directivo, que incluirá las actuaciones derivadas del programa en los documentos institucionales del 

centro. 
• Equipos docentes y tutorías de grupo en la propuesta y seguimiento de alumnado participante 
• La PTSC, coordinará la medida. Se encargará de notificar la propuesta al alumnado y a sus familias, (explicando 

los objetivos del mismo y las condiciones de acceso y permanencia), así como de recoger las autorizaciones 
pertinentes, trasladar información y notificar bajas cuando se considere oportuno. Para ello, se realizará 
coordinación con los equipos docentes y las tutorías de grupo que podrán realizar propuestas de trabajo para 
mejorar el proceso de aprendizaje del alumno/a. La PTSC servirá de enlace entre el centro educativo y las 
monitoras o monitores de la entidad colaboradora que esté a cargo del desarrollo del Programa. 

  
 Se elaborarán instrumentos de registro para seguimiento y evaluación de la medida, que deberán ir incluidos en la 
memoria final de curso. 
  

6. Colaboración en las actuaciones encaminadas a la mejora del clima de convivencia en las aulas y en el 
centro en general y a prevenir posibles situaciones de acoso escolar, de acuerdo con los protocolos 
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recogidos en el Reglamento de Régimen Interior del centro. En casos problemáticos que motiven la 
demanda de intervención del Departamento de Orientación la petición de intervención se realizará 
preferentemente en las reuniones de equipos docentes. Puntualmente, también por iniciativa de los tutores y 
tutoras o canalizando peticiones de las familias. 

 
7. Intervención con familias y mediación familias/centro: Para responder al objetivo de promover un clima de 

convivencia adecuado y mejorar la participación de las familias se realizarán las siguientes actuaciones:  
 Intervenciones originadas por diversos motivos, que podrán surgir a petición de las mismas familias, del 

equipo directivo, del profesorado del Departamento de Orientación o de recursos externos. Algunas de 
estas intervenciones tendrán carácter puntual. Otras requerirán un trabajo continuado y planificado, en la 
mayoría de ocasiones en coordinación con otros recursos educativos y/o recursos externos. 

 De especial relevancia en el perfil de la PTSC: 
** Potenciar la implicación de las familias en la vida del centro y en el proceso educativo de su 
hijo/a, aportando informaciones generales y orientaciones a nivel escolar, social e institucional, 
con especial incidencia en familias de alumnado inmigrante y/o de incorporación tardía, familias 
en desventaja social y otras poblaciones en riesgo de abandono escolar. 
** Coordinación con la AMPA. 
** Puesta en marcha de actividades formativas e informativas destinadas a las familias (algunas 
de ellas en colaboración con técnicos de organismos externos al centro). 

 
8. Programa “Alumno Ayudante” 

 Los rápidos cambios sociales y del propio sistema educativo, han hecho necesaria y relevante la consideración de 
las relaciones interpersonales en el grupo-aula, el desarrollo de competencias orientadas a promover la autonomía, la 
responsabilidad y el autocontrol para gestionar mejor la enseñanza-aprendizaje, y para que el alumnado se sienta 
reconocido y partícipe en el entorno escolar del que forma parte como miembro legítimo. La ayuda entre iguales que 
vayamos generando puede contribuir al desarrollo de estas competencias y a la mejora de la participación real e 
integración del alumnado en el centro. 
 
OBJETIVOS DEL MODELO DE ALUMNADO AYUDANTE. 

a. Fomentar la colaboración, el conocimiento y búsqueda de soluciones en problemas interpersonales en el ámbito 
escolar. 
b. Mejorar la convivencia. 
c. Favorecer la participación directa del alumnado en la resolución de conflictos. 
d. Crear canales de comunicación y de conocimiento mutuo entre profesorado y alumnado. 
e. Incrementar los valores de ciudadanía a través de la responsabilidad compartida y la implicación en la mejora 
del clima afectivo de la comunidad educativa. 
f. Fomentar la participación activa del alumnado en la vida del IES. 

 Todo ello podrá redundar en una mejora de la convivencia, un incremento de la participación en la vida del centro 
y con ello una mayor satisfacción del alumnado, una mayor disponibilidad hacia los aprendizajes, la superación de las 
dificultades y la mejora de la atención a la diversidad. 
  
 ACTIVIDADES: 

* Acogida a alumnado de nueva incorporación (desde los centros de E.Primaria y/o incorporaciones tardías). 
* Colaboración con el grupo de trabajo de biblioteca: presentación de la biblioteca al alumnado de 1º de ESO, 
dinamización de diferentes actividades. 
* Dinamización de días “D” (violencia de género, día del libro, 8 de marzo, diversidad funcional…). 
* Intervención en algún conflicto de baja intensidad. 
* Colaboración con el Grupo de trabajo de Educación para la Salud. 
* Posibilidad de dinamización en las horas de recreo. 

 
 UTILIDAD DEL PROGRAMA 
 Utilidad del programa para los alumnos/as ayudantes 

1. Aprende a sensibilizarse con lo que ocurre a su alrededor, a escuchar, a reflexionar a comunicarse, a 
identificarse afectivamente con los demás, a solucionar problemas, a ser tolerantes, solidarios comunicativos… 
2. Facilita el conocimiento de uno mismo y aumenta la autoestima. 
3. Hace posible hablar de cuestiones de interés común. 
4. Mejora la participación activa en la vida del centro. 
Utilidad del programa para el centro 
* Favorece el conocimiento y regulación autónoma de los conflictos. 

13 
 



* Mejora la convivencia. 
* Se percibe la participación del alumnado en la vida del centro. 

 
9. Coordinación con  el nuevo centro a la finalización de la escolarización del alumnado en nuestro IES, de 

forma especialmente relevante en el caso de alumnado con neae. 
 
10. Coordinación con la Universidad para la realización de la prueba EBAU en el caso de alumnado con 

neae.  

PROGRAMA DE TRABAJO Y CALENDARIO DE REUNIONES:  Al inicio del curso escolar, en la PGA, en el 
Programa Anual  para la Acción Tutorial se concretará programa de trabajo y se definirá el calendario de 
reuniones de los tutores y tutoras con la jefatura de estudios, los equipos docentes y especialistas de apoyo a la 
integración.  

ACTUACIONES CON RESPECTO A LA HORA SEMANAL DE TUTORÍA CON EL ALUMNADO. 
La hora de tutoría es un espacio para el análisis y la reflexión sobre los procesos de  aprendizaje, sobre la dinámica 

del propio grupo, sobre el funcionamiento del instituto, sobre la participación del alumnado en la dinámica escolar y sobre 
el futuro académico y profesional. 

 
FINALIDADES: 

• Adquirir valores de cooperación, convivencia y solidaridad, propios de una sociedad democrática, 
concibiendo el diálogo como una herramienta fundamental para la resolución pacífica de conflictos.  

• Desarrollar progresivamente un adecuado conocimiento y valoración de sí mismo, adquiriendo una 
imagen positiva sobre sus propias posibilidades y capacidades. 

• Tomar conciencia de sus propios sentimientos y emociones, desarrollando habilidades de control y 
autorregulación de los mismos. 

• Adquirir las habilidades sociales necesarias para relacionarse, expresar los propios sentimientos e ideas, 
cooperar y trabajar en equipo. 

• Adquirir hábitos de vida saludable, aprendiendo a valorar la importancia de las propias acciones y 
hábitos de vida sobre la salud individual y colectiva. 

• Promover un consumo responsable, respetuoso con la conservación y mejora del medio ambiente. 
• Afianzar y reforzar el conjunto de capacidades, competencias, hábitos y actitudes necesarias para la 

mejora del rendimiento académico. 

Las actividades para cada nivel educativo se desarrollarán en torno a ejes de intervención comunes a 
todo el centro, atendiendo igualmente a  las problemáticas educativas y vitales específicas de cada nivel  y a 
necesidades de  cada grupo. 

 
CONTENIDOS.  Se abordarán: 
o Contenidos funcionales y organizativos, encaminados a que el grupo conozca la organización y 

funcionamiento del centro y participe activamente: 

o Acogida a inicios de curso, atendiendo especialmente al alumnado de nueva 
incorporación. 

o Funciones del tutor con relación a ellos y ellas. 

o Elección de delegado o delegada. 

o Derechos y deberes del alumnado; el Reglamento de Régimen Interno. 

o Contenidos formativos y de educación en valores y actitudes, posibilitar formas de comportamiento 
positivas, crear hábitos personales y estilos de vida, etc.   

o Coordinación con el Plan de convivencia del centro:  

- Normas de convivencia. 
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- Actividades para fomentar un buen clima de convivencia dentro del centro 
escolar. 

- Actuaciones para la resolución pacífica de conflictos con especial atención a 
las actuaciones de prevención de la violencia de género, igualdad y no 
discriminación. 

- Actividades de reflexión sobre la escala de valores individual y colectiva: 
respeto al  trabajo de los demás y su derecho al estudio, respeto a los 
recursos materiales,  mobiliario, instalaciones, etc. 

- Control del absentismo escolar. 

o Contenidos Metodológicos: Como soporte técnico para facilitar el aprendizaje del alumnado y 
como ayuda para mejorar su trabajo intelectual.  

o Hábitos y técnicas de estudio. 

o Reflexión y debate sobre el proceso de aprendizaje del alumnado en cada una de las áreas. 

o Actividades de preevaluación y postevaluación con el alumnado. 

o Fechas emblemáticas, relacionadas con los derechos humanos, (25 de noviembre; 8 de octubre…),  

o Seguimiento personalizado de la asistencia, acompañamiento al alumnado en la toma de decisiones sobre 
opciones académicas, coordinación y seguimiento de tareas… 

 
 CONCRECIÓN DE TEMAS DE TUTORÍA A ABORDAR EN LAS TUTORÍAS LECTIVAS, PARA CADA NIVEL : 
 
1º ESO: 

• Acogida y presentación. 
• Derechos y deberes. Normas de convivencia. 
• Cohesión e integración en el grupo. 
• Cauces de participación del alumnado en la vida del centro. 

o Elección de delegados. 
o Elección de representantes al Consejo Escolar. 

• Técnicas de trabajo intelectual: 
o Autoconocimiento. 
o Planificación del tiempo de estudio. 
o Plan de mejora. 

• Habilidades sociales. 
• Resolución de conflictos. Solución de problemas. 
• Prevención del maltrato. 
• Descubriendo provesiones. 
• Reflexión sobre las evaluaciones: Preevaluación y postevaluación. 
• Evaluación final de la tutoría. 

 
2º ESO: 

• Acogida y presentación. 
• Derechos y deberes. Normas de convivencia. 
• Cohesión e integración en el grupo. 
• Cauces de participación del alumnado en la vida del centro. 

o Elección de delegados. 
o Elección de representantes al Consejo Escolar. 

• Técnicas de trabajo intelectual: 
o Autoconocimiento. 
o Planificación del tiempo de estudio. 
o Plan de mejora. 

• Habilidades sociales. 
• Resolución de conflictos. Solución de problemas. 
• Prevención del maltrato. 
• Descubriendo profesiones. 
• Reflexión sobre las evaluaciones: Preevaluación y postevaluación. 
• Evaluación final de la tutoría 
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3º ESO 

• Acogida y cohesión del grupo: Juegos cooperativos.. 
• Normas de convivencia. Derechos y deberes. RRI. 
• Cauces de participación del alumnado en la vida del centro. 

o Elección de delegados. 
o Elección de representantes al Consejo Escolar. 

• Técnicas de trabajo intelectual: 
o Organización y planificación del estudio. 
o Técnicas de estudios y tipos de exámenes. 
o Preparación de exámenes: cómo organizarse los exámenes; calendario. 
o Plan de mejora. 

• Resistencia a la presión del grupo. 
• Comunicación en la familia. 
• Coeducación. Violencia de género. Educación de sentimientos. 
• Aprender a tomar decisiones. 
• Autoconocimiento. 
• Reflexión sobre las evaluaciones: Preevaluación y postevaluación. 
• Conocimiento del sistema educativo: 

o Información 4º ESO 
o Información Bachillerato. 
o Información CFGM. 

• Conocimiento del mundo del trabajo: 
o Diferentes profesiones. 
o Toma de decisiones. 

• Evaluación final de la tutoría 
 
4º ESO:  
 Tutorías básicas: 

• Volvemos a vernos. 
• Técnicas de trabajo intelectual. 
• Participación en la vida del centro: 

o Elección de delegados y delegadas.  Actas para la elección de delegados y delegadas. 
o Elección de representantes del alumnado en el Consejo Escolar. 
o RRI 

 
 Por su relevancia para la elección de estudios posteriores, la tutoría en 4º de ESO tendrá un marcado  carácter de 
orientación académica, teniendo como referencia los contenidos que se recogen en el apartado de esta memoria  
“Programa de Orientación para el Desarrollo de la carrera” (4º ESO). 
 
1º BACHILLERATO 

  Orientaciones sobre técnicas de estudios 
 Participación en la vida del centro: 

o Elección de delegados y delegadas.  Actas para la elección de delegados y delegadas. 
o Elección de representantes del alumnado en el Consejo Escolar. 
o RRI 

 Técnicas de debate. 
  Ansiedad ante los exámenes 
 Temas de actualidad. 
 Preevaluación. 

 
 Por su relevancia para la elección de estudios posteriores, la tutoría en Bachillerato tendrá un marcado  carácter 
de orientación académica, teniendo como referencia los contenidos que se recogen en el apartado de esta memoria  
“Programa de Orientación para el Desarrollo de la carrera” (1º BACH). 

 
2º BACHILLERATO 

 Participación en la vida del centro: 
o Elección de delegados y delegadas.  Actas para la elección de delegados y delegadas. 
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o Elección de representantes del alumnado en el Consejo Escolar. 
o RRI 

 Oferta de Grados en la Universidad de Oviedo”. 
 Sistema educativo español. 
 Planes de los estudios universitarios. 
• Herramienta “QEDU” 
• Oferta de ciclos formativos.  
• Buscadores educastur. 
• Pruebas de acceso a CFGS. 
• Encuesta sobre los deberes para el alumnado. 
• CNCP. 
• Participación en Jornadas de Orientación Universitaria. 
•  Acceso a estudios de grado a partir del  título de técnico superior o equivalente. 
• Página web de la Universidad de Oviedo. 

 
ACTUACIONES PARA MANTENER COMUNICACIÓN FLUIDA CON LAS FAMILIAS PARA CONTROLAR EL 
ABSENTISMO ESCOLAR, INTERCAMBIAR INFORMACIONES RELEVANTES SOBRE EL PROCESO DE APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO Y ORIENTAR Y PROMOVER SU COOPERACIÓN EN LAS TAREAS EDUCATIVAS. 
 Finalidades: 

o Informar a las familias sobre aspectos relevantes de las tutorías y el funcionamiento del centro.  
o Mantenerles informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de sus 

hijos e hijas. 
o Información y análisis con las familias de la marcha del curso y las expectativas de futuro, 

buscando la respuesta educativa más ajustada para el desarrollo académicos y personal del 
alumnado. 

o Establecer cauces para que puedan expresar su opinión sobre aquellas decisiones que afecten a 
la orientación educativa de sus hijos. 

o Recabar la colaboración familiar en la evolución del proceso educativo de sus hijos e hijas o 
tutelados, y  en las medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros docentes para facilitar 
su proceso educativo. 

o Informales sobre las decisiones relativas a la evaluación y promoción. 
  
 Actuaciones: 

o Los tutores y tutoras dispondrán de una hora semanal para atender individualmente a  las familias con 
el fin de atender sus demandas, intercambiar información sobre aspectos que resulten relevantes para 
mejorar el proceso de aprendizaje y promover la cooperación de los padres en la tarea educativa que 
desarrolla el profesorado. Los padres serán informados del horario en la primera reunión que el 
profesor mantenga con ellos. 

o Se realizará una primera reunión colectiva con los padres y madres o representantes legales del 
alumnado al  inicio del primer trimestre (información sobre profesores, horarios, asignaturas, hora de 
tutoría con familias, funciones del Centro, etc.)  y otra a lo largo o al final del curso, si es que se 
considera necesaria. 

o A lo largo del curso se les mantendrá informados sobre el trabajo personal de sus hijos o hijas, buscando 
la colaboración y coordinación para la mejora en la organización del tiempo de estudio en casa y 
también del tiempo libre y de descanso.  

o El tutor o tutora facilitará, en su caso, las entrevistas que los representantes legales del alumnado 
deseen mantener con el profesorado del grupo, poniendo en contacto a los interesados. 

o Los tutores y tutoras mantendrán informados a los representantes legales del alumnado sobre las 
situaciones de inasistencia y/o abandono que puedan darse a lo largo del curso y buscarán su 
cooperación en la adopción de medidas correctoras. 

o  También mantendrán una comunicación fluida con los representantes legales del alumnado con pocas 
posibilidades de superar el curso para informarles sobre las opciones académicas de que disponen. En 
los casos en los que, después de las Juntas de Evaluación, exista riesgo de pérdida de escolarización, se 
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comunicará por escrito esta circunstancia a los representantes legales, con registro de salida en la 
Secretaría del Centro. 

o La cooperación de los representantes legales con el centro en la tarea educativa será un objetivo a 
promover por todo el profesorado, a través del intercambio de información y de la búsqueda de 
compromisos mutuos. 

o Difusión de la información sobre actividades escolares y extraescolares. 
o En el contexto de la colaboración con las tutorías, por parte de los profesionales del Departamento de 

Orientación se podrán realizar : 
• Entrevistas periódicas, como parte de una intervención planificada. A realizar en casos muy 

puntuales, con alumnado con problemáticas específicas que inciden en su proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

• Entrevista puntuales. 
• Evaluación psicopedagógica. 
• Colaboración con servicios externos. 

 
 Las demandas para dicha intervención se realizarán prioritariamente en las Reuniones de Equipos 
Docentes y Evaluaciones; puntualmente, también por iniciativa de los tutores y tutoras o canalizando peticiones 
de las familias. 

 
 Disponibilidad horaria 

o El profesorado implicado contará en su horario con un tiempo semanal para desarrollar las funciones de 
tutoría y Orientación con alumnado y familias y equipo docente que se hará  público para las familias en 
la primera reunión colectiva de tutoría y familias. 

o Para facilitar la planificación y la atención a las familias, se buscará que las entrevistas y reuniones se 
realicen con petición previa. 

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA 
 La acción tutorial y el asesoramiento específico en orientación personal, académica y profesional tendrá 
un papel relevante en cada uno de los cursos para orientar la elección, en su caso, de las materias optativas, de 
las distintas opciones de materias en cuarto curso; y en los procesos de acogida al centro docente y de 
transición al mundo laboral o académico al concluir el periodo de escolarización obligatoria. 

 El programa de educación para la carrera implica a todo el alumnado de todos los niveles. 

 Fines:  El  Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, señala  en su TÍTULO VI que  la información y orientación 
profesional en la formación profesional del sistema educativo tendrá los siguientes fines: 

a) Facilitar información y orientación sobre las diversas ofertas de formación disponibles, identificando las 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida, las posibilidades de acceso a las mismas, los requisitos 
académicos establecidos y los itinerarios formativos, las ayudas a la formación. Todo ello, adaptado a las 
condiciones, necesidades e intereses de las personas que demanden la información. 
b) Facilitar información y orientación sobre el mercado laboral, tendencias laborales, oportunidades de 
autoempleo así como la movilidad laboral y profesional en los distintos sectores económicos. 
c) Ofrecer información y orientación sobre la naturaleza y las fases del procedimiento de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral, el acceso al 
mismo, las acreditaciones oficiales que se pueden obtener y los efectos de las mismas, facilitando la toma 
de una decisión fundamentada sobre la participación en el procedimiento así como, en su caso, el 
acompañamiento necesario en el inicio y desarrollo del mismo. 
d) Orientar hacia la definición de los itinerarios formativos y profesionales que mejor se adapten a los 
intereses y circunstancias personales, ajustando expectativas y preferencias, e identificando metas 
profesionales. 
e) Orientar al alumnado hacia los ciclos formativos que mejor se adapten a sus circunstancias personales, 
de manera que la opción elegida les permita superar los objetivos de los módulos profesionales y terminar 
la totalidad del ciclo formativo.  
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 Ámbitos del  Programa: 

- Académico: se centrará en garantizar la escolarización de cada alumno, facilitándole el acceso al 
proceso de enseñanza-aprendizaje, así como su permanencia y correcta evolución a lo largo de 
los tramos académicos. Se centrará en asesorar a los alumnos para facilitar las elecciones 
formativas y profesionales. 

- Profesional: incluirá la formación profesional de base y la educación vocacional para cada uno 
de los niveles, áreas y materias del currículum a lo largo de toda la escolaridad. Hace referencia a 
actividades sobre la evaluación, formación, consejo y ayuda en la toma de decisiones en los 
momentos de transición formativos, laborales y profesionales. 

- Personal: se centrará en ayudar y aportar diferentes medidas para mejorar el desarrollo general 
del sujeto y sus condiciones de vida, guiar su comportamiento, conocimiento adecuado de sus 
propios intereses, capacidades y recursos. 

  Actuaciones prioritarias:  

o La superación de hábitos sociales discriminatorios por razón de sexo, origen social o cultural, que 
condicionan el acceso a los diferentes estudios y profesiones. 

o Favorecer la igualdad de género y la superación de estereotipos ligados al género. 

o En el primer ciclo de ESO cobrará especial importancia la configuración de las actitudes hacia el trabajo y 
hacia uno mismo, el autoconcepto, los valores y los hábitos de trabajo.  

o En el 2º ciclo de ESO cobrará mayor peso el acompañamiento en los procesos de concepción y 
realización de proyectos de vida que guíen sus objetivos en los ámbitos personal, académico y 
profesional, facilitando oportunidades de aprendizaje y experiencia personal relacionadas con el 
entorno que le ayuden a elegir opciones académicas y profesionales más acordes a sus intereses, 
capacidades y situación personal. 

o El asesoramiento al alumno o alumna buscará favorecer su continuidad en el sistema educativo, 
informándole de las distintas opciones que éste ofrece.  

o Cuando el alumnado opte por finalizar sus estudios, se canalizará hacia la orientación 
profesional del ámbito de la Consejería de Trabajo, para facilitar el tránsito al mundo laboral y 
minimizar las dificultades del cambio de entorno formativo. 

o Actuaciones destinadas a facilitar información suficiente al conjunto del alumnado sobre las 
distintas opciones  educativas o laborales y de manera especial sobre aquellas que se 
ofrezcan en su entorno. 

o Programas específicos: FPB; PMAR u otros.  
o El Consejo Orientador. 
o  Elección de optativas en 2º,3º,4º de ESO y Bachillerato. 
o Prestar especial atención a la madurez vocacional sobre todo al término de la ESO y de 2º de 

Bachillerato. 
o Colaboración familia-centro, para potenciar: 
o Adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo. 
o Proponer formas de trabajo eficaces. 
o Favorecer en el alumno el sentido de la responsabilidad. 
o Completar las lagunas en los aprendizajes previos de materias del área de ciencias. 
o Implicar al profesorado en la mejora de la calidad educativa. 
o Mejora de la ambiente/conducta en las clases. 
o Mejora de las relaciones entre alumnos/alumnos y profesores. 
o Coordinación con instancias del entorno, implicadas en acciones educativas complementarias a 

las del centro. 

  Asesoramiento y colaboración del Departamento de Orientación: 
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 El Departamento  de  Orientación apoyará y asesorará al profesorado tutor en el desarrollo de las 
funciones de orientación y tutoría: 
 

o Facilitará materiales específicos. 
o Coordinará, en colaboración con la Jefatura de Estudios, actividades complementarias y/o 

extraescolares de orientación. 
o Trasladará a las tutorías información sobre pruebas de acceso, escolarización, procedimientos 

selectivos, etc,  
o Colaborará en la información y asesoramiento a alumnado en situaciones concretas muy específicas, en 

coordinación con el tutor o tutora del alumnado que así lo requiera. 

 
EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL Y PLAN PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA: 

 Periódicamente durante el curso, en las Reuniones de Coordinación de Tutorías se realizará el 
seguimiento y evaluación cualitativas de los planes de acción tutorial y desarrollo de la Carrera.  

 
 En las dos últimas semanas lectivas del curso, el Departamento de Orientación, en colaboración con los 

equipos de tutores, realizará el seguimiento y evaluación del Programa de acción tutorial y elaborará una 
memoria al final del curso señalando los logros alcanzados, las dificultades encontradas, los factores que han 
podido influir en ambas y los aspectos que necesitan ser mejorados para el curso siguiente. 

 
 Cuestionario final de evaluación para las tutorías: 

Tutoría: 
1: Las actividades de tutoría estuvieron e acuerdo con las finalidades y objetivos educativos que se persiguen 
en la Acción tutorial. 

Nada   
Poco   
Bastante:   
Mucho   

2: Las actividades se adaptaron a las características y nivel escolar de los alumnos a los que fueron dirigidas. 
Nada   
Poco     
Bastante:   
Mucho    

3: Los métodos empleados y de los materiales utilizados por los alumnos en las sesiones de tutoría de grupo 
fueron idóneos y eficaces. 

Nada    
Poco       
Bastante:    
Mucho   

4: Se aprovecharon los recursos disponibles en el centro y en su entorno para el desarrollo de la orientación 
académica y profesional y de la Accion Tutorial 

Nada   
Poco   
Bastante:   
Mucho    

5 Hubo eficaz coordinación entre los tutores de los grupos de cada curso. 
Nada   
Poco   
Bastante 
Mucho:   

6: Hubo eficaz coordinación entre los tutores y los miembros del Departamento de Orientación. 
Nada   
Poco     
Bastante     
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Mucho:   
7: Entre los tutores y los alumnos de su grupo existió buena relación y comunicación. 

Nada   
Poco   
Bastante    
Mucho 

8: Hubo regularidad y calidad en las relaciones de tutores con los padres o tutores legales de los alumnos 
Nada   
Poco   
Bastante    
Mucho:  

9: Existió coordinación con los Servicios Sociales y Educativos del Municipio. 
Nada     
Poco   
Bastante   
Mucho:  
No fueron necesarias:  

10:   Propuestas de mejora: 
a) Materiales informativos. 
b) Propuesta de tareas. 
c) Preparación coordinada de actividades. 
d) Reuniones de coordinación por niveles educativos. 
e) Frecuencia de las reuniones. 
f) Participación de  los tutores  o tutoras en las actividades. 
g) Otras 
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